
NÚMERO 3.726

AYUNTAMIENTO DE BAZA (Granada)

Exposición al público listas cobratorias 

EDICTO

D. Manuel Gavilán García, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Baza.

HACE SABER: Que han sido aprobadas por Decreto
de la Alcaldía núm.2022/1209 el padrón y lista cobrato-
ria correspondiente al Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas, correspondiente al presente ejercicio de 2022.
Los mismos se exponen al público de conformidad

con lo dispuesto en el art. 102.3 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre General Tributaria.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 108 de la

Ley de Bases del Régimen Local, contra el presente
acto, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de reposición, ante el mismo órgano que
lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, con el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en el art. 14 de la Ley de Haciendas
Locales. El recurso de reposición deberá interponerse,
preceptivamente, en el caso de que desee acudir a la ju-
risdicción contencioso-administrativa. Todo ello, sin
perjuicio de que quiera interponer cualquier otro re-
curso que estime procedente.
Simultáneamente, y con arreglo a lo dispuesto en el

art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se pro-
cede a efectuar el anuncio de cobranza con arreglo a las
siguientes determinaciones:
- Plazo de ingreso. Desde el día 1 de agosto al 21 de

noviembre del presente.
- Mediante cargo en cuenta de aquellos recibos do-

miciliados que tendrá lugar el día 1 de octubre, por lo
que se recuerda la provisión de fondos para tal fin.
- En las entidades bancarias colaboradoras presen-

tando la carta de pago enviada a domicilio.
- Se advierte de que, transcurrido el plazo de ingreso

en voluntaria, las deudas serán exigibles por el procedi-
miento de apremio, y devengarán el recargo de apre-
mio, intereses de demora, y, en su caso, las costas que
se produzcan.

Baza, 21 de julio de 2022.-El Alcalde, fdo.: Manuel
Gavilán García.

NÚMERO 3.770

AYUNTAMIENTO DE CÁJAR (Granada)

Cuenta General 2021

EDICTO

Expediente nº: 691/2022
Dª Mónica Castillo de la Rica, Alcaldesa-Presidenta

del Ayuntamiento de Cájar (Granada),

La Comisión Especial de Cuentas en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 22 de julio de 2022, ACORDÓ
dictaminar favorablemente la Cuenta General del ejerci-
cio 2021, y someter la misma a información pública du-
rante el plazo de quince días, durante los cuales, los in-
teresados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones. A tal efecto, el expediente queda a dis-
posición de los interesados en la Secretaría General de
la Entidad.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-

visto en el artículo 212.3 del RDLEG 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Cájar, 25 de julio de 2022.-La Alcaldesa, fdo.: Mónica
Castillo de la Rica.

NÚMERO 3.733

AYUNTAMIENTO DE CAMPOTÉJAR (Granada)

Padrón basura, agua y alcantarillado 2ª trimestre 2022

EDICTO 

Confeccionado el padrón cobratorio por tasa reco-
gida de basura, agua y alcantarillado, correspondiente
al 2º trimestre de 2022, se exponen al público por espa-
cio de quince días para reclamaciones.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 87, apartado 2º del Reglamento General de Re-
caudación, se hacer saber a todos los contribuyentes
por los conceptos indicados, que el plazo de cobro en
período voluntario será único y comprenderá dos me-
ses naturales a contar de la finalización del plazo de ex-
posición al público.
Contra el acto de aprobación de los padrones y de

las liquidaciones incorporadas en el mismo, podrá for-
mular liquidaciones incorporadas en el mismo, podrá
formularse recurso de reposición ante al Alcalde-Presi-
dente en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente hábil al de la finalización del período de exposi-
ción pública de los padrones correspondientes.
Transcurrido el período voluntario de pago, se ini-

ciará el periodo ejecutivo, que determina el devengo
del recargo de apremio y de los intereses de demora,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley
58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria. El re-
cargo ejecutivo será del cinco por ciento y se aplicará
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingre-
sada en período voluntario antes de la notificación de la
providencia de apremio. El recargo de apremio redu-
cido será del 10 por ciento y se aplicará cuando se satis-
faga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo
voluntario y el propio recargo antes de la finalización del
plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 de esta
ley para las deudas apremiadas. El recargo de apremio
ordinario será del 29 por ciento y será aplicable cuando
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